
 LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
PARTIDA : CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Miles de $

TOTAL BRUTO TRANSFERENCIASSUB
TITULO CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL

          A00

          A00 76.355.818INGRESOS 76.355.818
          A0808 1.435.435OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.435.435
          A0909 74.766.778APORTE FISCAL 74.766.778
          A1010 11.046VENTA DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
11.046

          A1212 142.559RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 142.559
          B20

          B20

          C10 76.355.818GASTOS 76.355.818
          C20

          C2121 60.285.639GASTOS EN PERSONAL 60.285.639
          C2222 9.792.355BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.792.355
          C2424 22.861TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.861
          C2525 5.252INTEGROS AL FISCO 5.252
          C2929 2.344.966ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
2.344.966

          C3131 3.088.110INICIATIVAS DE INVERSIÓN 3.088.110
          C3434 816.635SERVICIO DE LA DEUDA 816.635

GLOSAS :

01 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $54.125 miles.

02 Asociada al Subtítulo 21 Gastos en Personal.

Se informará trimestralmente, treinta  días después del
término del trimestre respectivo, a  la  Comisión Especial
Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras
mujeres  que  hacen  uso  del  permiso  de  lactancia y de los
trabajadores hombres que hacen uso  del permiso parental
post natal.

03 Asociada al Subtítulo 21 Gastos en Personal.

Se informará trimestralmente, treinta días después del
término del  trimestre respectivo,  a  la  Comisión  Especial
Mixta  de Presupuestos, los gastos asociados a remuneraciones
de trabajadores, indicando la  calidad jurídica de los contratos
y los porcentajes de tipos de contratación, en  relación con
el total del personal y diferenciado según género.


